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LA HORA DE LOS MALOS
EditorialEditorial

El alto número y la índole de los 
episodios que revelan corrupción y 
deslealtad a los juramentos 
institucionales por parte de la 
generalidad de la clase política y 
sindical, obligan a poner en duda 
las bondades de la partidocracia. 
Este sistema, mientras simula ser 
una solución racional para procesar 
las diferencias en el seno de la 
sociedad, en los hechos se ha 
convertido únicamente en una pista 
de despegue y un escenario 
propicio para la miscelánea 
variedad de cochinadas a la que esa 
clase se está habituando.
No hay partido político que no 
tenga una llaga a la vista con 
episodios que deberían agraviar a 
cualquiera - si la moral pública no 
estuviera tan caída y humillada 
como lo está en esta mala hora que 
estamos viviendo. Los poderes y 
muchos de sus dignatarios, las 
oficinas, las personas que actúan en 
nombre de una idea o de un sector 
de la ciudadanía o de un legítimo 
interés sectorial desde 1985 vienen 
acelerando sus pasos para cada vez 
hundirnos un poco más en el lodo 
continental y mostrarle al mundo

que no somos sustancialmente 
mejores que muchas expresiones 
vergonzantes que se dan a lo largo y 
ancho del continente. Como el 
Uruguay no hay, se decía a 
mediados del siglo anterior con 
cierto irresponsable pero inocente 
orgullo; ahora lamentablemente 
hay que decir que como el Uruguay 
de estas últimas décadas hay 
mucho por todos lados: lo hay en 
África, lo hay en Venezuela, en 
Colombia, en Nicaragua, en Brasil, 
en Argentina, en Bolivia. 
Generaciones de políticos innobles 
y en su mayor parte nepotistas 
impúdicos que nunca tienen 
suficiente -que siempre quieren 
más para sí y para los suyos- nos han 
traído, sirviéndose de nuestros 
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impuestos y  de nuestros votos a 
esta triste realidad en la que nos 
hallamos entrampados sin 
vislumbrar una salida. Estamos 
secuestrados por la mentira, por 
la corrupción, por la demagogia, 
por la violencia cínicamente 
consentida, por la injusticia 
legalizada, por la indefensión a 
todo nivel. Vivimos de milagro 
cada día mientras en los 
despachos del Estado, en 
cualquiera de los tres poderes y 
también en varios gobiernos 
departamentales, y en los 
gremios y en los centros de 
estudio dejó de ser obligatorio 
respetar la ley, obedecer  los 
valores que solventan la 
República, acatar con 
agradecimiento el legado de la 
tradición de nuestros mayores, 
amar a la Patria por encima de las 
viles y a veces sucias inclinaciones 
de los que oficialmente tienen 
una cuota de poder, cualquiera 
sea su tamaño, desde el lugar más 
alto al más insignificante.
Somos rehenes de los chicos 
malos, de esos personajes que en 
los comics de nuestra infancia 
eran la representación de todo lo 
torcido, de todo lo siniestro, de 
todo lo falso y displicente que se 
puede ser en contra de la gente 
sana que trabaja, que lucha, que a 
pesar de todos los pesares todavía 

cree que es posible salir adelante con 
esfuerzo y honestidad. Pero en toda 
época y a cualquier precio hay 
personajes que como estos 
inmemoriales dibujos de Disney se 
dedican a su propio provecho 
personal o familiar o faccioso con 
indisimulado y olímpico desprecio de 
los objetivos superiores de la Nación. 
Lo único por lo que militan con ardor 
en tres turnos de ocho horas los 365 
días del año de todas las décadas, y 
de un siglo a otro sin interrupciones 
ni desfallecimientos es por aumentar 
el poder que hasta ahora 
conquistaron, no para cumplir con 
ninguno de los deberes que se espera 
de ellos; la cuestión es siempre la 
misma: sea bajo la forma de 
dirigente sindical, de parlamentario, 
de jerarca de una oficina, de 
gobernante nacional o local, de lo 
que se trata siempre es de actuar para 
sí y para las sectas que los sostienen y 
promueven prescindiendo de los 
derechos de los ciudadanos que les 
hacen posible esas roñosas  glorias 
mediante la ingenuidad del voto. No 
hay para esta clase un bien más 
grande que el propio bien. Todo lo 
demás es desecho y se trata como tal.
Si alguien se impusiera la levantada 
tarea de trazar una lista de las injurias 
al Estado, a la Constitución de la 
República, a las leyes, a la ética 
nacional, a la moral, a la costumbres, 
a las normas de la decencia y de la 
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buena educación, a los fueros y 
derechos de los ciudadanos, a los 
requisitos de la verdad y a la 
mínima expresión de la cultura 
cívica en una sociedad civilizada no 
alcanzaría la altura del Palacio 
Salvo para apilar los expedientes de 
las corruptelas políticas, judiciales, 
sindicales con la que la clase 
dominante se posicionó al cabo de 
cuarenta años de erosión continua 
de la fe pública y del bien común. 
Las generaciones futuras 
recordarán estas cuatro décadas 
como una mancha oscura y 
grasienta de esas que no se 
remueven fácilmente con un 
cepillado de agua y jabón, sino que 
siempre estarán allí como para 
recordarle a quienes nos aguardan 
desde el fondo del futuro que 
siempre es posible estar un poco 
peor, cualquiera sea el color y la 
retórica que domine en los pasillos 
de las oficinas, palacios y estrados 
de la República. La consigna es caer 
y caer cada día un poco más, cada 
vez más abajo; cuanto más lodo, 
mejor. 
A este tenebroso cuadro se suman, 
con idéntico carácter estructural, 
los desvíos y traiciones de ciertos 
estrados del poder judicial, la 
violencia creciente en los barrios de 
las distintas ciudades de la 
República, los miles de personas 
durmiendo en las calles, 

multiplicando la mugre por todos 
lados, el delito triunfante en 
algunas zonas, unos sindicatos 
corruptos y funcionales a poderes 
extraños a la Nación  y también se 
añade –y hay que reconocerlo--  la 
indolencia generalizada de una 
población apática, resignada, 
muelle y sin mayor reflejo 
ciudadano que  por todo 
compromiso con el país y sus 
valores se estupidiza largos ratos 
frente a las pantallas de televisión. 
Tenemos  así un cuadro que dista de 
ser esperanzador, que pone buena 
distancia entre lo que debería ser el 
honor de esta patria que nos legó el 
General Artigas para que fuera un 
santo lugar de progreso, de orden, 
libertad y decencia para todos sus 
habitantes.
Nos preguntamos hasta cuándo 
podremos aguantar el empuje de 
tanta inmoralidad repartida a lo 
ancho y alto del espectro político 
sin acusar las consecuencias en la 
decepción y la fuga de los que 
todavía sueñan que el Uruguay no 
puede ser tan malo como lo están 
haciendo aquellos que lo 
consideran tan solo como una 
prenda más de sus infames y 
desproporcionados apetitos de 
ocasión. Si seguimos así, hay que 
esperar lo peor.



Homenaje a José 
Antonio en un nuevo 

aniversario de su 
fusilamiento 

Palabras de Norberto Pico, Jefe Nacional de Falange 
Española  en San Isidro
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Nosotros veníamos hoy a honrar la 
memoria de José Antonio Primo de 
Rivera. Veníamos a rezar por el 
eterno descanso de su alma y ya lo 
hemos hecho, con lo cual, ya el resto 
prácticamente nos sobra. Pero 

quizás sea un buen momento para 
hacer una reflexión precisamente al 
hilo de lo que nos ha sucedido hoy y 
lo que lleva sucediendo en los 
últimos años. La calidad de una 
sociedad, al menos de las 
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sociedades occidentales, de las 
sociedades que antes llamábamos 
cristianas (ya no sabemos si 
calificarlas así). Pues la calidad se 
veía en el trato que se dispensaba a 
los muertos, que vale para saber 
cómo tratan a los vivos. Para saber 
cómo van a tratar a los vivos 
fijémonos muy bien en cómo se 
trata a los muertos; pues en esta 
sociedad absolutamente 
desquiciada los muertos son un 
lastre. Se les da la espalda a los 
muertos, se ha mercantilizado 
también el hecho del paso a la vida 
eterna. Y eso está haciendo que 
muchos de los que hasta hace muy 
poquito honraban a sus muertos les 
hayan olvidado. Eso no es más que 
el reflejo de lo que hacen las 
administraciones públicas y un 
Estado que se ha convertido en el 
primer enemigo de España y de la 
civilización cristiana. Un Estado que 
obligó, por ejemplo, hace unos 
años, a desenterrar a un jefe del 
Estado en contra de la voluntad de 
su familia. Un Estado también que 
mancilló el cuerpo del cadáver del 
fundador de la Falange, obligando a 
su traslado cuando sus mismos 
antepasados, hace 90 años, fueron 
los asesinos de José Antonio. Hoy, 
90 años más tarde, los herederos de

los asesinos profanaron el cuerpo 
de José Antonio. Esa es la sociedad 
en la que estamos. Por eso, aunque 
muchas veces sepamos nuestras 
debilidades, sepamos lo 
pequeñitos que somos cada uno de 
nosotros y conozcamos 
perfectamente nuestros defectos, 
con toda humildad debemos ser 
conscientes de que estamos 
representando a los últimos 
reductos de una civilización que 
está en absoluto retroceso. Pero eso 
va a ser nuestro timbre de Gloria, 
eso va a ser nuestro orgullo. El decir, 



Nº 168 8NACIÓN

como nos decía antes el Padre Tam, 
que podemos sentirnos de pie ante 
la ruina de la civilización. Vamos a 
seguir de pie, no nos vamos a 
arrodillar y algunos de los más 
torpes pensarán que esto es mera 
nostalgia. Que simplemente es 
fijarnos en el pasado, no saben de lo 
que hablan, cuando venimos a 
homenajear a los muertos no 
estamos mirando al pasado, 
estamos mirando al futuro, 
estamos mirando a la eternidad. 
Porque nos gustaría que el ejemplo 
luminoso de nuestros caídos, como 
José Antonio Primo de Rivera, nos 
ilumine aquí para el día de mañana 
conseguir la gloria eterna, y antes 
haber conseguido perseverar en la 
unidad de España, en la justicia 
social y en la defensa de los valores 
cristianos. Por eso no es nostalgia 
venir a recordar al fundador de la 
Falange. Es nuestro deber, y como 
ha dicho Manuel Andrino, nos 
podrán dejar pasar juntos o no al 
cementerio donde ahora están los 
restos del fundador de la Falange, 
nos podrán dejar o no 
concentrarnos para homenajearlo, 
nos podrán multar o no, por ondear 
nuestras banderas, nos podrán 
aporrear o gasear por defender la 
unidad de España; pero lo que no 

van a conseguir jamás es que nos 
callemos, que retrocedamos un 
paso atrás; ni un paso atrás. Nada 
más porque ya estamos dando 
demasiado el mitin. Hoy nos 
hubiera gustado como hicimos 
hace unos meses simplemente 
subir en silencio, en absoluto orden, 
sin molestar absolutamente a 
nadie, rezar a los pies de la 
sepultura de José Antonio Primo de 
Rivera, dejarle unas flores y salir por 
la misma puerta. Pero entre la 
sacramental y la delegación del 
gobierno lo han impedido. En fin, 
habrá nuevas ocasiones. 

Muchísimas gracias camaradas por 
haber acudido a este homenaje a 
José Antonio. Muchas gracias.



ESTADO CATÓLICO O 
LIBERTAD RELIGIOSA

LA DOCTRINA DE LA IGLESIA SOBRE EL 
PODER CIVIL
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Incursionamos con mucha 
precaución y parsimonia en temas 
teológicos, por falta de autoridad 
suficiente para discernir en 
cuestiones doctrinarias tan 
antiguas como complejas, pero a la 
vez y más allá de la condición 
humana, sub specie aeternitatis, 
tenemos palmaria evidencia que el 
proceso de secularización, en el 
tiempo y la cultura de la ecúmene 

occidental y nacional, ha sido el 
más profundo proceso de 
subversión, cuyo punto culminante 
es el divorcio de la política con 
Jesucristo y la separación del Estado 
con la Iglesia.
Entre nosotros, la Orientalidad, 
católica y artiguista, cayó en 
Caseros con la imposición de los 
unitarios, masones y jacobinos y 
después con el batllismo y los 
mismos aliados y ateos marxistas. 
Hoy la “uruguayidad” ya ha 
superado hasta el tango 
“Cambalache”.
En este artículo nos limitamos a 
exponer la antigua doctrina 
católica, digamos, de Cristo Rey, y la 
nueva doctrina postconciliar, de la 
libertad religiosa en el marco de la 
democracia liberal y el pluralismo, 
tan cara a nuestros pastores 
vernáculos. 
Transcribimos entonces algunos 
textos, para aquellos interesados en 

Cnel. José Carlos Araújo



Nº 168 10NACIÓN

esta cuestión, también 
eclesiológica, con intención de 
aportar al conocimiento y la 
reflexión. 
Realeza de Cristo
Ha sido costumbre general y 
antigua llamar a Jesucristo «Rey» en 
sentido metafórico por su grado de 
excelencia respecto a todo lo 
creado. Así, se dice que Jesucristo 
reina en las inteligencias de los 
hombres, en su voluntad y en sus 
corazones. No obstante, “también 
en sentido propio y estricto le 
pertenece a Jesucristo como 
hombre el título y la potestad de 
Rey; pues sólo en cuanto hombre se 
dice de Él que recibió del Padre la 
potestad, el honor y el reino ; 
porque como Verbo de Dios, cuya 
sustancia es idéntica a la del Padre, 
no puede menos de tener común 
con él lo que es propio de la 
divinidad y, por tanto, poseer 
también como el Padre el mismo 
imperio supremo y absolutísimo 
sobre todas las criaturas.”
Quas primas (AAS vol .XVII, p. 596.)
No corresponde a la Iglesia dar 
constituciones a los Estados, pero sí 
enunciar los grandes principios de 
orden moral a los cuales esas 
constituciones deben satisfacer.
Esta doctrina de la Iglesia sobre el 
poder civil es inmutable; en efecto, 
se basa en la Escritura y en la 

Tradición y ha sido constantemente 
enseñada por la Iglesia desde los 
Santos Padres hasta Pío XII 
inclusive. Está, por lo tanto, 
garantizada por el Magisterio 
ordinario infalible de la Iglesia.
Además, como lo veremos más en 
detalle, ciertos puntos de esa 
doctrina han sido objeto de 
definiciones "ex cathedra" y están, 
por lo tanto, garantizados por la 
infalibilidad del Magisterio 
extraordinario de la Iglesia.

La doctrina del Estado Católico (1)
Habiendo sido creado por Dios y 
habiendo recibido todo de Él, el 
hombre debe rendir homenaje a su 
Creador y muy especialmente a 
Jesucristo, el Verbo de Dios, que fue 
instituido por su Padre Rey del 
Universo.
Notemos bien que, como lo ha 
recordado Pío XI: "Su Imperio (el de 
Jesucristo) se extiende no 
solamente sobre los pueblos 
católicos y sobre aquellos que, 
regenerados en la fuente 
bautismal, pertenecen en rigor y 
por derecho a la Iglesia, aunque 
erradas opiniones los hayan 
extraviado o el cisma los separe de 
la caridad, sino que comprende 
también a todos los que están 
privados de la fe cristiana; de modo 
que todo el género humano está 
bajo la potestad de Jesucristo" (2).
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Pío XI señala a continuación: "A este 
respecto, no hay diferencia entre los
individuos y el consorcio civil, 
porque los individuos unidos en 
sociedad no por eso estarán menos 
bajo la potestad de Cristo de lo que 
lo está cada uno separadamente".
El Estado, por lo tanto, no tiene el 
derecho de ser "laico"; como Estado, 
debe reconocer la Realeza de 
Jesucristo y rendirle homenaje, y, 
por supuesto, actuar de forma que 
no haya ninguna contradicción 
entre las leyes civiles que 
promulgue y las leyes de Dios.
El Estado tiene el deber de asegurar 
el bien común de la ciudad y en 
particular debe proteger a los 
ciudadanos. Todo el mundo 
encuentra natural que el Estado se 
oponga al libre comercio de drogas
que destruyen el cuerpo y que, por 
consiguiente, nadie está obligado a 
comprar. La Iglesia agrega que el 
Estado tiene también el deber de 
proteger a los ciudadanos contra las 
falsas ideas que destruyen las 
almas.
"¿Qué muerte peor hay para el alma 
que la libertad del error?", decía San 
Agustín.
La Iglesia no admite, por tanto, la 
libertad de decir y de escribir 
cualquier cosa; en efecto, en 
completa oposición con el 
pensamiento moderno, considera 

que sólo la verdad tiene derechos. 
Dado que el error no tiene ningún 
derecho, a lo sumo puede ser 
tolerado.
Viniéndole tanto a la Iglesia como 
al Estado su poder de Dios y 
ejerciendo su jurisdicción sobre
los mismos sujetos, aunque 
constituyan poderes distintos no 
pueden ignorarse: "...puede suceder 
que un mismo asunto pertenezca, si 
bien bajo diferentes aspectos, a la 
competencia y jurisdicción de 
ambos poderes..”
"Es necesario, por tanto, que entre 
ambas potestades exista una 
ordenada relación unitiva...” (3)
En otras palabras, la Iglesia 
condena la separación de la Iglesia 
y del Estado.
La doctrina católica sobre el Estado 
tal como ha sido enunciada desde 
los Santos Padres hasta Pío
XII inclusive, es bastante 
intolerante, aunque esto contraríe a 
la mentalidad moderna. Afirma 
que, no habiendo Jesucristo 
fundado más que una sola religión, 
dentro de lo posible se debe tratar 
de promover el Estado católico. Y 
siendo el culto católico el único que 
agrada plenamente a Dios, en 
principio ningún otro culto público 
debería ser tolerado.
La Iglesia no impone ninguna 
forma de poder; admite tanto la 
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república como la monarquía, 
siempre que se respeten los 
principios antedichos.
La nueva doctrina de la Iglesia y el 
Estado   Por:  Enrique Colom |
Fuente:http://www.opusdei.es
La salvación realizada por Cristo, y 
consiguientemente la misión de la 
Iglesia, se dirige al hombre en su 
integridad, y por tanto como 
persona que vive en sociedad.

La relación entre la Iglesia y el 
Estado comporta, por tanto, una 
distinción sin separación, una unión 
sin confusión (cfr. Mt 22,15-21 y 
paral.). Esa relación será correcta y 
fructuosa si sigue tres principios 
fundamentales: aceptar la 
existencia de un ámbito ético que 
precede y informa la esfera política; 
distinguir la misión de la religión y 
de la política; favorecer la 
colaboración entre estos dos 
ámbitos.
La propuesta de un “Estado ético”, 
que pretende regular el 
comportamiento moral de los 
ciudadanos, es una teoría 
ampliamente rechazada, ya que 
con frecuencia lleva al totalitarismo 
o al menos implica una tendencia 
marcadamente autoritaria. Al 
Estado no le corresponde decidir lo 
que está bien o lo que está mal, en 
cambio si tiene la obligación de 

buscar y promover el bien común y 
para eso, a veces, necesitará regular 
sobre el comportamiento de los 
ciudadanos.

Este rechazo a un “Estado ético”, sin 
embargo, no debe conducir al error 
opuesto: la “neutralidad” moral del 
mismo que de hecho ni existe ni se 
puede dar. En efecto, los valores 
morales indican los criterios que 
favorecen el desarrollo integral de 
las personas; ese desarrollo, en su 
dimensión social, forma parte del 
bien común terreno; y el principal 
responsable del bien común es el 
Estado. El Estado debe, entre otras 
cosas, favorecer la conducta moral 
de las personas, al menos en la vida 
social.
La diversidad entre el ámbito 
religioso y político implica que el 
Estado no goza de “sacralidad” ni 
debe gobernar las conciencias, ya 
que el fundamento moral de la 
política se encuentra fuera de ella; 
además la Iglesia no posee un 
poder político coercitivo; en cuanto 
la pertenencia a ella, desde el punto 
de vista civil, es voluntaria, su 
potestad es de carácter espiritual y 
no impone una única solución 
política. En tal modo, Estado e 
Iglesia se ajustan a sus propias 
funciones, y esto favorece la 
libertad religiosa y social.
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De aquí derivan dos importantes 
derechos: el derecho a la libertad 
religiosa que consiste en una 
inmunidad de coacción por parte 
del Estado en materia religiosa; y el 
derecho a la libertad de actuación 
de los católicos respecto a la 
jerarquía en materia temporal, 
aunque con la obligación de seguir 
el Magisterio (cfr. CIC, 227). Además 
la Iglesia, «al predicar la verdad 
evangélica, iluminando todos los 
sectores de la acción humana con su 
doctrina y con el testimonio de los 
cristianos, respeta y promueve 
también la libertad y la 
responsabilidad políticas de los 
ciudadanos»(4).

La distinción entre la Iglesia y el 
Estado no comporta –como se ha 
dicho– su total separación, ni que la 
Iglesia deba reducir la propia acción 
al ámbito privado y espiritual. 
Ciertamente la Iglesia «no puede ni 
debe sustituir al Estado. Pero 
tampoco puede ni debe quedarse al 
margen en la lucha por la justicia» 
(5). En este sentido, la Iglesia tiene 
el derecho y el deber «de enseñar su 
doctrina sobre la sociedad, ejercer 
su misión entre los hombres sin 
traba alguna y dar su juicio moral, 
incluso sobre materias referentes al 
orden político, cuando lo exijan los 
derechos fundamentales de la 

persona o la salvación de las 
almas»(6).

Así, p. ej., la Iglesia puede y debe 
señalar que una ley es injusta 
porque es contraria a la ley natural 
(leyes sobre el aborto o el divorcio), 
o que determinadas costumbres o 
situaciones son inmorales aunque 
estén permitidas por el poder civil, 
o que los católicos no deben dar su 
apoyo a aquellas personas o 
partidos que se propongan 
objetivos contrarios a la ley de Dios, 
y por tanto a la dignidad de la 
persona humana y al bien común 
(7).

Un aspecto esencial que se debe 
cuidar siempre es la salvaguarda 
del derecho a la libertad religiosa 
(8). Velar por el respeto de este 
derecho es velar por el respeto del 
entero orden social. El derecho a la 
libertad social y civil en materia 
religiosa, es la fuente y síntesis de 
todos los derechos del hombre (9).

En muchos países la Constitución (o 
sistema de leyes fundamentales 
que regulan el sistema de gobierno 
de un Estado) garantiza 
ampliamente la libertad religiosa 
de todos los ciudadanos y grupos 
religiosos; por este cauce, puede 
también la Iglesia encontrar 
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libertad suficiente para cumplir su 
misión y espacio para desarrollar 
sus iniciativas apostólicas (10).

El pluralismo no es un mal menor, 
sino un elemento positivo ―al 
igual que la libertad― de la vida 
civil y religiosa. Es preferible 
aceptar una diversidad en los 
aspectos temporales, que lograr 
una presunta eficacia uniformando 
las opciones con merma de la 
libertad personal. El pluralismo, sin 
embargo, no debe confundirse con 
el relativismo ético (11). Más aún, un 
auténtico pluralismo requiere un 
conjunto de valores como soporte 
de las relaciones sociales.

El pluralismo es moralmente 
admisible mientras se trate de 
decisiones encaminadas al bien 
personal y social; pero no lo es si la 
decisión es contraria a la ley 
natural, al orden público y a los 
derechos fundamentales de las 
persones (cfr. Catecismo, 1901). 
Evitados estos casos extremos, 
conviene fomentar el pluralismo en 
materias temporales, como un bien 
para la vida personal, social y 
eclesial.
Catecismo: 
2106 “En materia religiosa, ni se 
obligue a nadie a actuar contra su 
conciencia, ni se le impida que 
actúe conforme a ella, pública o 

privadamente, solo o asociado con 
otros, dentro de los debidos 
límites” (DH 2; cf GS 26). Este 
derecho se funda en la naturaleza 
misma de la persona humana, cuya 
dignidad le hace adherirse 
libremente a la verdad divina, que 
trasciende el orden temporal. Por 
eso, “permanece aún en aquellos 
que no cumplen la obligación de 
buscar la verdad y adherirse a ella” 
(DH 2).
2107 “Si, teniendo en cuenta las 
circunstancias peculiares de los 
pueblos, se concede a una 
comunidad religiosa un 
reconocimiento civil especial en el 
ordenamiento jurídico de la 
sociedad, es necesario que al 
mismo tiempo se reconozca y se 
respete el derecho a la libertad en 
materia religiosa a todos los 
ciudadanos y comunidades 
religiosas” (DH 6).
2108 El derecho a la libertad 
religiosa no es ni la permisión 
moral de adherirse al error (cf León 
XIII, Carta enc. Libertas 
praestantissimum), ni un supuesto 
derecho al error (cf Pío XII, discurso 
6 diciembre 1953), sino un derecho 
natural de la persona humana a la 
libertad civil, es decir, a la 
inmunidad de coacción exterior, en 
los justos límites, en materia 
religiosa por parte del poder 
político. Este derecho natural debe 
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ser reconocido en el ordenamiento 
jurídico de la sociedad de manera 
que constituya un derecho civil (cf 
DH 2).

(1) MARTIN, Michel: El Vaticano II y 
los errores liberales. Editorial 
Nuevo Orden, Buenos Aires, 1977, 
capítulo III, pp. 17 a 20.
(2) Encíclica Quas Primas (11-12-
1925), que instituye la Fiesta de 
Cristo Rey. 
(3) León XIII, Encíclica Immortale 
Dei.
(4) Concilio Vaticano II, Const. 
Gaudium et spes, 76.
(5) Benedicto XVI, Enc. Deus caritas 
est, 25-XII-2005, 28. Cfr. Benedicto 
XVI, Discurso en Verona, 19-X-2006.
(6) Concilio Vaticano II, Const. 
Gaudium et spes, 76.
(7) Cfr. Ibidem, 40 y 41.
(8) Este derecho no consiste en que 
el hombre tenga libertad ante Dios 
para escoger una u otra religión, 
porque sólo hay una verdadera 
religión y el hombre tiene la 
obligación de buscar la verdad y, 
una vez encontrada, abrazarla (cfr. 
Concilio Vaticano II, Declar. 
Dignitatis humanae, 1). El derecho a 
la libertad religiosa «consiste en 
que todos los hombres deben estar 
inmunes de coacción, tanto por 
parte de las personas particulares 
como de grupos sociales y de 

cualquier otra potestad humana, y 
esto de tal manera, que en materia 
religiosa ni se obligue a nadie a 
obrar contra su conciencia ni se le 
impida que actúe conforme a ella 
en privado y en público, solo o 
asociado a otros, dentro de los 
límites debidos» (Concilio Vaticano 
II, Declar. Dignitatis humanae, 2).

«El respeto, por parte del Estado, 
del derecho a la libertad religiosa es 
un signo del respeto a los demás 
derechos humanos fundamentales, 
porque es el reconocimiento 
implícito de la existencia de un 
orden que supera la dimensión 
política de la existencia, un orden 
que nace de la esfera de la libre 
adhesión a una comunidad de 
salvación anterior al Estado» (Juan 
Pablo II, Discurso, 9-I-1989, 6). Se 
dice que la comunidad de salvación 
es anterior al Estado porque la 
persona se incorpora a ella con 
miras a un fin que se encuentra en 
un plano superior al de los fines de 
la comunidad política.
(9) Cfr. Juan Pablo II, Enc. 
Centesimus annus, 1-V-1991, 47.

El derecho a la libertad en materia 
religiosa «está ligado al de todas las 
demás libertades»; más aún, todas 
ellas lo «reclaman como 
fundamento» (Juan Pablo II, 
Discurso, 23-III-91, 2).
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(10) Cfr. Concilio Vaticano II, Declar. 
Dignitatis humanae, 13.
(11) «Una concepción relativista del 
pluralismo no tiene nada que ver 
con la legítima libertad de los 
ciudadanos católicos de elegir, 
entre las opiniones políticas 
compatibles con la fe y la ley moral 
natural, aquella que, según el 
propio criterio, se conforma mejor a 
las exigencias del bien común. La 
libertad política no está ni puede 
estar basada en la idea relativista 
según la cual todas las 
concepciones sobre el bien del 
hombre son igualmente verdaderas 
y tienen el mismo valor, sino sobre 
el hecho de que las actividades 

políticas apuntan caso por caso 
hacia la realización 
extremadamente concreta del 
verdadero bien humano y social en 
un contexto histórico, geográfico, 
económico, tecnológico y cultural 
bien determinado. La pluralidad de 
las orientaciones y soluciones, que 
deben ser en todo caso moralmente 
aceptables, surge precisamente de 
la concreción de los hechos 
particulares y de la diversidad de las 
circunstancias» (Congregación para 
la Doctrina de la Fe, Nota doctrinal 
sobre algunas cuestiones relativas 
al compromiso y la conducta de los 
católicos en la vida política, 24-XI-
2002, 3). Cfr. Compendio, 569 y 572.



Gana Milei, pero le ponemos la ficha a Victoria Villarroel
Pedro Sánchez jura cumplir la Constitución ante el Rey

Postales de Occidente
Mientras la izquierda sigue apostando por las ideas muertas y 
pujan entre si las derechas, la historia se mueve a los 
empujones.

Julio Martino

Reina la normalidad democrática
Estamos en la normalidad y se 
acaba de dar vuelta a todo el orden 
jurídico español. Por  un precio muy 
barato, por 7 votos. No por ideales 
de reconciliación y entendimiento. 
Fue por 7 votos y no pasa nada. Esta 
es la normalidad democrática.
El Sr. Núñez Feijo, líder del Partido 
Popular, le dio calurosamente la 
mano a Sánchez para felicitarlo por 
su elección en  el Congreso de los 
diputados como nuevo presidente 
de España. No pasa nada. Es que 
para Núñez Feijo el Sr. Sánchez es 
su contraparte del sistema 
democrático. No importa que 
Pedro Sánchez venda España, su 
historia y sus leyes, a cambio de los 
7 votos necesarios para acceder 
nuevamente a la presidencia. Son 7 
votos de los que odian España y a 
los que se les paga con una 
amnistía.

¿Y como llegamos hasta aquí? 
¿Porque se permite esta 
vulneración del derecho y la ética 
política, si esto existe?.
Lo permite, antes que nadie, una 
derecha tibia y resignada. Que 
sacrifica España al sostenimiento 
de las formas. Sin esta derecha la 
construcción de la izquierda sería 
imposible. Una derecha que no 
entiende que la izquierda global 
marxista no es su contrapartida 
democrática en el sistema. No 
puede serlo por la razón del 
artillero, no son democráticos. Lo 
permiten instituciones cobardes 
que se desentienden de España y su 
razón de existir.
Si no se lucha no se vence. Si las 
banderas de las izquierdas no son 
arriadas sino respetadas no hay 
posibilidad alguna. La trampa 
democrática, convierte la existencia 
de su más feroz enemigo, en prueba 
de fe liberal de la derecha. Es la 
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contradicción del abismo. Por 
perversión o imbecilidad. Ya no se 
pelea contra cada frase de los 
marxistas, no se combate en cada 
espacio, en cada esquina donde 
actúa la izquierda. Los dejan 
crecerse y vencer. Permiten que 
pongan candados en las 
conciencias de los ciudadanos y 
hagan todas las trampas y digan 
todas las mentiras y lleven a cabo 
todos los atropellos imaginables y 
no pasa nada. 
Por eso estamos en la normalidad. 
Su normalidad. La normalidad 
pacifica de la entrega del alma de 
las naciones. Su historia, su cultura 
y sus valores atacados, pervertidos y 
adulterados. Y no pasa nada.
Esa misma normalidad que asoló la 
Argentina, creada después que se 
anuló el indulto a los militares por 
parte de Menen y que desde ahí nos 
trajo a esta Argentina de hoy, en la 
miseria, con su economía destruida 
y hundida en la corrupción 
kichnerista. Sus FFAA aniquiladas y 
la delincuencia sobrepasando a la 
policía. Y lo más triste, una pandilla 
de delincuentes “montoneros” 
dirigiendo el país, robando a manos 
llenas y pervirtiendo todo. Pero esa 
normalidad ahora se quiebra, un 
outsider inimaginable, descoloca al 
peronismo adulterado del 
kirchnerismo y lo despatarra a 
votos. Una paliza histórica. Una 
derrota monumental a uno de los 
soportes del “Grupo de Puebla”.

Es la misma normalidad 
“democrática” que en 1990 pasó por 
encima de la ley de amnistía 
decretada en Chile en 1978  y que ha 
permitido injusticias judiciales 
inauditas, donde se encarcela a los 
militares que salvaron a Chile del 
asalto comunista disfrazado de 
cordero democrático.
La misma normalidad del 
parlamento uruguayo derogando 
de hecho la ley de caducidad y 
pasando por encima de dos 
pronunciamientos del pueblo 
soberano. Y así meter en prisión a 
centenas de militares, hoy en su 
edad dorada, alejados de sus nietos 
y de un bienestar merecido (y los 
que crean que exagero al decir 
centenas, den tiempo al tiempo).
¿Y qué pasó? Nada. Siguió la 
normalidad democrática. Y al 
escarmiento histórico contra los 
militares sigue un ordenamiento 
legal que amarra, atemoriza y 
perpetúa un sistema infame que 
afianza en el poder al peor enemigo 
de la libertad. Escritura 
ideologizada de la historia como la 
“ley de memoria democrática” en 
España, que  pone multas por 
contar distinto la historia de la 
sesgada verdad oficial. Leyes de 
género que se multiplican a lo largo 
y ancho de nuestros países. 
Inventos jurídicos ilegales no 
admitidos por las constituciones 
nacionales e instrumentados desde 



Nº 168 19NACIÓN

organismos internacionales que 
ningún pueblo votó.
Así vemos, en esta broma 
democrática, a un presidente 
español jurar defender la 
Constitución y ser investido 
violándola. O a una izquierda 
uruguaya hablar de defensa de la 
Constitución, mientras la vulneran, 
pasando por encima de la voluntad 
del pueblo uruguayo que ratifica 
una ley, que ellos derogan 
pisoteando la Constitución. 
Haciéndolo se ponen ellos fuera de 
la ley. Mientras tanto las 
instituciones miran para otro lado y 
no pasa nada.

Jugarse la ropa puede salir caro
Cada vez que el marxismo, con una 
derecha idiotizada permitiéndolo, 
se salta la ley, está la obligación de 
actuar en contra para las 
instituciones garantes de esa ley.
Pero últimamente eso no sucede 
mucho. 
Sin embargo el pasado está 
plagado de ejemplos de quienes si 
se atrevieron a actuar. Uno es el 
dramático pronunciamiento militar 
de 1936 que terminó en la guerra 
civil española. Ante el caos,  
impunidad y terror que  vivía 
España, los militares intervinieron. 
Los que se pronunciaron en Madrid 

se atrincheraron en el Cuartel de la 
Montaña. Rodeados por una 
multitud de anarquistas y 
comunistas exaltados, armados por 
el gobierno republicano, fue 
doblegada su resistencia. Los que 
no fueron muertos en el acto al 
momento de rendirse, fueron 
fusilados poco después de juicios 
sumarios, incluido el jefe en 
Madrid, el General Fanjul. Esta 
conducta de la República ahí y en 
otras partes marcó el carácter 
cainita que iba a tener la guerra. 
Pero el ejemplo nos importa 
porque muestra lo caro que puede 
costar jugarse por las instituciones y 
la patria. Para hacerlo hay que estar 
dispuesto a dar la vida, estar 
preparado, porque luego sucede. 
De eso en la actualidad hay poco.
Pero de todas formas hay 
integrantes aislados de esas 
instituciones que dan la cara, casi 
siempre cuando su institución  se 
desentiende.
Hay verdaderas postales en el 
presente. Después de la traición del 
PSOE, 50 militares retirados del 
ejército español firman un 
manifiesto el mismo día que Pedro 
Sánchez era investido presidente 
del Gobierno (16 de noviembre) y 
que insta al Ejército a destituir al 
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jefe del Ejecutivo y convocar 
elecciones. Defensa ya anunció que 
inició expediente.
Dos guardias civiles fueron 
suspendidos sin sueldo por decir 
estar dispuestos a derramar su 
sangre por España y contra la 
amnistía. Un ataque a la 
subsistencia de dos familias y 
escarmiento para los demás
Al capitán argentino Iván Volante 
analizan sancionarlo por afirmar 
que  las FFAA no quieren a Agustín 
Rossi, candidato kichnerista a la 
vicepresidencia. La victoria de Milei 
cancelará seguro ese intento 
punitivo.
Recordar el castigo 
desproporcionado y 
ejemplarizante contra el Teniente 
Coronel de la Guardia Civil Antonio 
Tejero, 17 años preso o el Coronel  
argentino Mohamed Alí Seineldín,
13 años preso, solo por testimoniar 
un par de casos de decenas más, 
que se han sucedido con el mismo 
estilo desproporcionado y de 
escarmentar.
Para los que tienen la misión de 
salvaguardar las leyes, la paz, la 
convivencia y el derecho, el meterse 
y jugarse la ropa puede salir caro. 
Sueldo y empleo perdidos o años de 
cárcel. Incluso la muerte.
Por eso son escasos los 
pronunciamientos. Cientos de 

militares argentinos, chilenos y 
uruguayos están presos por su 
lucha contra la subversión 
marxista. Largas penas siguen a 
cualquier intento de entrometerse, 
faltaría más, en los asuntos de los 
partidos políticos, que reinan en los 
países, excluyendo de hecho y a la 
fuerza a cualquier otra forma de 
representación nacional o 
institucional. Incluidos los que 
estarían obligados a hacerlo.

Algunas Postales y hechos 
argentinos
Muchas veces una imagen nos dice 
más de la realidad que mil 
palabras. Un hecho gráfico puntual 
nos revela en que momento 
estamos.
Victoria Villarruel, candidata a 
vicepresidenta por la Libertad 
Avanza, fue escrachada el pasado 
domingo 19 de noviembre, cuando 
fue a votar, dijo que no le 
preocupaba lo que pasaba. “A los que 
les preocupa es a ellos, [quieren] que no 
nos podamos expresar. Es la primera 
vez que la hija de un veterano de 
Malvinas, de un militar, llega a ser 
vicepresidente. No sé qué les puede 
molestar cuando ellos han tenido hijos 
de terroristas y terroristas en cargos de 
gobierno”. Le gritaban “fascista”, 
“chorra”, “asesina” y “nunca más”. 
Está claro que Victoria ni es chorra, 
ni asesina, ni fascista y es una de las 
mujeres valiosas y valientes que en 
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un fenómeno increíble están 
multiplicándose en Occidente, 
como la italiana Meloni o la 
española Díaz Ayuso. En cuanto al 
“nunca más” que se lo digan a sus 
teóricos del odio y el 
enfrentamiento. Siguen 
empantanados en sus ideologías 
perversas y muertas, que pugnan 
por revivir. 
El operador marxista argentino 
Marco Teruggi la acusa a Villarruel 
de ser un cuadro orgánico del 
partido militar. En realidad Victoria 
es un milagro argentino al servicio 
del pueblo y la libertad. A ella le 
ponemos una ficha.
Karina Milei presentó a su hermano 
en el discurso de la victoria. Cuando 
agradeció y se dirigió a “todos” 
omitiendo el obligado “todas” y 
“todes” estúpido e impertinente 
contra la lengua y la inteligencia. 
Parece que, aunque más no sea, en 
estos próximos cuatro años no se 
escuchará lenguaje inclusivo en la 
Argentina.
Conocidos los resultados, el 
candidato kirchnerista Massa 
contaba a sus partidarios la debacle 
sufrida. El rostro demudado, 
contorsionado de feministas y 
lesbianas que se enteraban de la 
derrota, es un aviso de lo que le 
espera al futuro gobierno de Milei. 
Este ya anuncio que reducirá los 
ministerios a solo 8, para impedir la 
burocracia y el despilfarro, en 
contraste con el monstruoso 

aparato de 22 ministerios del 
gobierno socialista español. Por 
cierto uno de los eliminados es el de 
la mujer.
Terminando el acto de Massa, aun 
con este todavía hablando, se 
comenzaron a alejar los acarreados 
por los punteros kirchneristas. Con 
sus banderas al hombro se iban 
rumiando lo que viene, ya no 
existirán planes de ayuda. Tendrán 
que ir pensando en trabajar, porque 
de no hacerlo o intentarlo perderán 
esos planes.  Se iban frustrados y 
enojados. Una Argentina se está 
terminando, viene otra, que es 
difícil pensar que pueda ser peor de 
lo que es hoy.
Terminamos con las palabras de 
Victoria Villarruel en referencia a 
una institución pública porteña, en 
la que uno de los alumnos sostenía 
una bandera LGBT: “Esto sucede en 
una escuela pública de CABA, lo mismo 
ocurre con la bandera mapuche en 
escuelas de la Patagonia..." agrego 
que "en nuestro Gobierno la bandera 
que ondeara y nos reúne a todos es la 
bandera argentina". Y concluyó: "Se 
termina el adoctrinamiento y el limar 
nuestra identidad como país".

Julio Martino. Llego el frio. Me 
quedo pensando en Abascal y 

su “¡si hace falta iré a la cárcel!” 
De estas cosas sabe España.
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Por Marcelo Elissalde Martel, Abogado. Observador de DDHH

Breve Estadística de Procesos
Judiciales y Personal Condenado de

las FFAA y Policiales en Chile
Noviembre 2023

Punta Peuco

Ejército 66

Armada 9

Fach 7

Carabineros 49

PDI 4

Civiles -

Total 135

Colina

Ejército 72

Armada 9

Fach 19

Carabineros 44

PDI 6

Civiles 2

Total 152

Resuman nacional
Total Penales de Santiago 301
Total Penales de Regiones 9

San Joaquin (Damas)

Ejército 5

Armada 6

Fach 1

Carabineros 3

PDI -

Civiles -

Total 15

I. Personal Cumpliendo Condena en diversos Penales.
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Por Marcelo Elissalde Martel, Abogado.

Observador de DDHH

En calidad de procesados o condenados 123
Condenados fallecidos en gobiernos de S. Piñera 44
Condenados fallecidos gobierno de G. Boric 20

Ejercito Armada
Causas en desarrollo 520 Causas en desarrollo 128
Procesados en la actualidad 530 Procesados en la actualidad 342

Condenados en marzo 2023 4
PDI

Causas en desarrollo 30 Carabineros
Procesados en la actualidad 24 Procesados en la actualidad 364
Condenados en Colina 6 Mártires 1.213
Condenados en Punta Peuco 4

FACH
Causas en desarrollo 66
Procesados en la actualidad 81

Libertades otorgadas por la Corte Suprema
Homicidas 206
Violadores 53
Abusadores Sexuales 48

Según el Poder Judicial el número
total de causas en trámite por
DDHH que afectan a las FFAA y
Policiales son 1.526.

II. Personal fallecido en calidad de procesados y condenados desde 1990 a la fecha.

III. SITUACIÓN JUDICIAL (Causas y Procesados)

V. Beneficios carcelarios entregados por el Poder Judicial.
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Por Marcelo Elissalde Martel, Abogado.

Observador de DDHH

Total de pensiones y beneficiados de por vida 419 personas.
Personas con lesiones leves 283.619 Mensual
Por afectación Psicológica 425.428 Mensual
Por lesiones graves 567.238 Mensual

Libertad sin sentido común
Es usual que, mediante Recurso de Amparo ante la C.
Suprema, se otorgue dichas peticiones de libertad aun
cuando venían rechazadas de los Tribunales Inferiores. Es
más, con informes negativos de los peticionarios, por parte
de los Profesionales de Gendarmería quienes
recomendaban que NO se les otorgara la libertad. Ningún
beneficio fue otorgado a condenados de las FFAA y
Policiales.

Fuente: abierta canal 13 de TV, programa de investigación
“Tus Denuncias” a disposición del público reportajes@13.cl

IV. Beneficios carcelarios entregados por el Poder Judicial.
G. Boric en agosto pasado señaló que tenía una “Agenda Robusta” en materia de DDHH, (por sus
compromisos con la izquierda ultrista) de ubicar a 1.248 desaparecidos que no han aparecido, según los
registros de Ministerio del Interior. Por eso se presentaron nuevas 60 querellas en las Cortes de
Apelaciones de Santiago y San Miguel a fines de 2022, lo que traerá aparejadas nuevas citaciones a
personal militar y policial. Lo anterior fue ratificado por G.Boric en su última cuenta al país y por su
Ministro de Justicia Cordero, en cuanto a intensificar el llamado “Plan de Búsqueda”. Sin embargo, este
Plan es de difícil pronóstico final porque por 20 años, el Servicio Médico Legal tuvo sin analizar ni periciar
89 cajas con restos óseos. En 2001 las cajas fueron enviadas al Departamento de Medicina Legal de la
Escuela de Medicina de la Universidad de Chile, allí producto de una inundación sufrieron graves daños
incluyendo hongos. De manera que desde un punto de vista técnico-científico se hacen difícil los
reconocimientos.

Hasta la fecha se han entregado mas de 6.170 millones de Dólares en indemnizaciones y “reparaciones”
en estas causas. Ello sin contar con los Falsos Exonerados que es otro dineral.

Durante el mes de agosto de 2023, la Ministro del Interior Carolina Tohá, debió responder una consulta
formulada por Oficio desde la Cámara de Diputados, en relación a las “Pensiones de Gracias “otorgadas
por el Presidente Boric “post estallido” y sus montos, estos son los datos entregados por la Ministra:
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Por Marcelo Elissalde Martel, Abogado.

Observador de DDHH

Entre los indultados por el Presidente Boric, está Jorge Mateluna militante activo del Frente Manuel
Rodríguez que había asaltado una sucursal bancaria y asesinado a un vigilante. Este ya había sido
indultado por otros delitos por el Presidente Lagos, es decir se le indultó 2 veces. Su benefactor el
Presidente Boric manifestó en un punto de prensa en su oportunidad. “Jorge no es un delincuente”…

El 16 de octubre pasado, fue condenado a 10 años de cárcel por homicidio frustrado contra seis
funcionarios de Carabineros Nicolás Piña Palomera, porque el día de las protestas cubierto con mascara
antigases y antiparras lanzó un artefacto incendiario de gran poder al interior de un carro policial en
que se encontraban los 6 funcionarios, ocasionándoles lesiones y daños. Al día 8 de noviembre aún se
encuentra prófugo de la Justicia. Esta persona era quién iba a visitar a la cárcel de Santiago el entonces
Diputado Boric. Lo propio había hecho en Paris con el asesino del Senador Jaime Guzmán, “El Negro”
Ricardo Palma Salamanca.

Todo lo anterior se entrega para vuestro conocimiento y conclusiones personales.

Por Marcelo Elissalde Martel, Abogado. Observador de DDHH

Dr. Fernando Silva

cabildosantisimatrinidad@gmail.com



Los asados de la revolución
ICM Noticia -  21 de Noviembre de 2023

Por el P. Gonzalo Abadie

26NACIÓNNº168

En momentos en que el nuevo 
régimen de igualdad y fraternidad 
veía despegar a Robespierre a las 
alturas de un personaje cuasi 
divino, por encima de sus 
predecesores los monarcas, y ni qué 
decir del ‘ciudadano’ de a pie, se 
producían agitaciones y rebeliones 
en buena parte del territorio 
francés, aunque de modo 
anárquico y fragmentado. No así en 

el oeste, no así. Especialmente 
compacta emergió la insurrección 
de una amplia región, que el 
gobierno minimizó reduciéndola al 
nombre de rebelión de la Vendée, 
en marzo de 1793. 
El llamado Comité de Salud Pública 
(o de Salvación Pública) regirá los 
destinos de la Revolución en este 
período ―luego del golpe de 
Estado a la Convención 
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girondina―, conocido como el 
Terror (¡cómo sería la cosa!), que 
culminará con un nuevo golpe, este 
dado en el cuello de Robespierre, 
un año más tarde. El tren sin frenos 
de la Revolución, propulsado por la 
máquina de la locura, no conseguía 
detenerse. “La revolución es como 
Saturno. Devorará a todos sus 
hijos”, había sentenciado el 
girondino Vergniaud.

El general François Westermann 
―quizá elegido para la campaña en 
homenaje a su apellido― fue el 
encargado de sofocar la rebelión 
del Oeste. Un par de decretos de la 
Convención le ordenaban quemar, 
destruir y matar a cuantos bandidos 
le fuera posible. Se empeñó en ello. 
Durante cuatro meses el ejército 
azul sufrió derrotas resonantes de 
parte del ejército de bandidos, 
formado en un abrir y cerrar de ojos, 
y cuyos dos tercios eran campesinos 
armados de rastrillos, sables 
caseros, fusiles de caza y cuanta 
herramienta contundente tuvieran 
a mano, hasta que pudieron 
hacerse de las armas de sus 
enemigos. Era una fuerza rústica, 
informe y sin uniforme, aunque se 
distinguían por llevar cocida en sus 
casacas la imagen del Sagrado 
Corazón, y algún lazo blanco que 
indicara su lealtad al rey ―el 

pequeño Luis XVII, de ocho años, 
cautivo atormentado en el Temple, 
donde moriría dos años después―, 
a quien aclamaban en medio del 
combate. 

"Era una fuerza rústica, informe 
y sin uniforme, aunque se 

distinguían por llevar cocida en 
sus casacas la imagen del 

Sagrado Corazón"

Los vandeanos causaban pavor 
entre los soldados de la república, 
no solo por un coraje que no 
conocía límites, sino por sus tácticas 
de combate novedosas, como la de 
una formación que se extendía en 
abanico invisible, y que terminaba 
atenazando sorpresivamente, 
como surgida de la nada, a la fuerza 
enemiga, que se veía acosada por la 
lucha cuerpo a cuerpo, de la que 
rehuía, con que los insurrectos 
preferían machacar a sus 
oponentes blandiendo armas 
blancas empuñadas como garras 
que agitaban con bravura y 
estrépito, refriegas en que se 
dirimía, entre sudores y resuellos 
malolientes, cara a cara, como en 
una pesadilla, la contienda entre la 
vida y la muerte. A esto se sumaban 
las emboscadas en los bosques y 
entre las malezas, donde los 
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rebeldes ―los más jóvenes tenían 
apenas trece años― se 
desempeñaban como consumados 
expertos, cayendo sorpresivamente 
sobre sus víctimas, que se movían 
en ascuas por las tierras ingratas y 
turbulentas de la Vendée, 
presintiendo que en cualquier 
momento podían echárseles 
encima esos “animales del bosque”. 
La deserción y huida de los 
republicanos fue moneda corriente 
durante toda la guerra, lo que llegó 
a ocasionar incluso el suicidio de un 
general. 

La región se sublevó casi en su 
totalidad, y las mujeres 
participaban activamente, no solo 
cargando sobre sus espaldas el 
trabajo agropecuario, sino 
participando en la misma guerra, 
obstruyendo los caminos con 
árboles tumbados, proveyendo de 
alimento y sustento a las tropas, y, 
muchas de ellas, participando del 
mismo combate. El ejército 
patriótico descubrió demasiado 
tarde el sistema de comunicaciones 
con que los vandeanos, apostados 
en lo alto de los molinos, los 
vigilaban secretamente, 
escrutando sus movimientos, 
anunciándolos a los suyos por 
medio del movimiento o posición 

de las aspas. 

El asalto a la ciudad de Nantes, en el 
mes de junio, habría decidido la 
guerra a favor de los bandidos, en 
opinión de Napoleón. Pero eso no 
ocurrió. Entonces la suerte ya no 
corrió a favor del ejército católico y 
real. Westermann redobló su 
política de aniquilación del 
enemigo con el debido refuerzo de 
sus tropas, quemando todo lo que 
se encontraba a su paso, y 
obligando al ejército vandeano a 
cruzar el río Loira hacia el norte, 
junto a sus mujeres y niños, que 
veían arder sus hogares, lo cual 
haría enormemente gravoso y 
trágico “el gran éxodo”, facilitando 
el acecho fanático emprendido por 
los republicanos, que cazaban a sus 
víctimas escondidas entre los 
arbustos, arrastrándose, 
harapientas, en los lodazales que se 
enfriaban a medida que avanzaba 
el invierno, ensartándolas con las 
bayonetas o decapitándolas, y 
formando montañas de cadáveres 
al borde de los caminos, mientras 
incendiaban todo cuanto podía ser 
presa del fuego. La desesperación, 
la hambruna y la persecución 
despiadada y sin cuartel signaron la 
huida del ejército asediado que 
recorrió todo el noroeste francés, la 
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Bretaña, la Normandía, para volver 
sobre sus pasos e intentar cruzar, 
nuevamente, el Loira, donde no 
encontraron barcos y fueron objeto 
de increíbles matanzas, a tal punto 
que, hacia fin de año, Westermann 
informaba a París: “Ya no hay 
Vendée… He exterminado todo”. La 
guerra había terminado.

"La región se sublevó casi en su 
totalidad, y las mujeres 

participaban activamente, no 
solo cargando sobre sus 

espaldas el trabajo 
agropecuario, sino 

participando en la misma 
guerra"

Sin embargo, faltaba lo peor. Un 
nuevo general en jefe, Louis 
Turreau, era enviado a la región con 
orden de no dejar ningún bandido 
vivo, sin discriminar sexo ni edad, y 
de convertir lo que había sido la 
riquísima comarca en un campo de 
cenizas. Turreau quiso prevenirse, 
cubrir sus espaldas ante eventuales 
cambios políticos que lo pudieran 
incriminar en el futuro, 
escogiéndolo como chivo 
expiatorio. Solicitó una orden por 
escrito, varias veces, hasta que el 
Comité de Salud Pública, es decir, 
Robespierre, le dio la orden de 

solución final, de genocidio: 
“extermina a los bandidos hasta el 
último, ese es tu deber”. Bandido 
era sinónimo de vandeano, de 
sublevado. Comenzaba así la etapa 
que es conocida, que lentamente es 
comenzada a conocerse, como 
“genocidio de la Vendée”, en que se 
procedió a la aniquilación total y 
sistemática de la región, barriendo 
todo el territorio por medio de las 
llamadas “columnas infernales”, 
dos ejércitos organizados en seis 
divisiones y doce columnas, 
ubicados en puntos opuestos, que 
trazaron un plan en que debían 
encontrarse al cabo de la empresa. 

Entonces se procedió a la quema de 
las casas, las aldeas, los pueblos, los 
castillos, los campos, las cosechas, 
los bosques, todo lo que pudiese 
arder, dejando a salvo tan solo los 
bienes que se consideraban 
propiedad de los patriotas. 
Naturalmente, estas medidas 
produjeron nuevos levantamientos 
y la reorganización del ejército 
insurrecto superviviente, pero ya 
muy debilitado. La quema iba 
acompañada de la matanza, para lo 
cual se introdujo la novedad de las 
“deportaciones verticales”, o 
“bautismo patriótico”, o “bañera 
nacional”, como denominaron al 
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asesinato sistemático de miles de 
vandeanos conducidos, 
maniatados, a barcazas que eran 
dispuestas en decenas de puntos en 
el centro del río Loira. Se abrían 
boquetes a hachazos en la vieja 
madera para que el agua pudiese 
ingresar y hundir la embarcación. El 
Loira se transformó en un 
cementerio náutico, primero por las 
noches, luego ya en pleno día. Una 
variante la constituyó el 
“matrimonio republicano”, que 
consistía en atar a una muchacha 
junto a un muchacho desnudos, 
para que compartieran una muerte 
más íntima. Y luego siguieron los 
hornos encendidos, en los que 
echaban a las mujeres y los niños, y, 
por no detener la diversión, en 
varios de ellos fueron arrojadas 
también mujeres patrióticas. 
También esta modalidad encontró 
una especialización, conseguida 
colocando a las mujeres sobre 
parrillas de hierro, debajo de las 
cuales se ubicaban grandes 
calderas, y así se obtenía la 
extracción de grasa femenina. Así 
en Crisson, por ejemplo, donde 
fueron asadas ciento ochenta de 
ellas: “Envié diez barriles a Nantes 
―testimonia un soldado―. Era 
como la grasa de momia: servía 
para los hospitales”. 

Antes de matarlas, los soldados 
solían violarlas. Una modalidad de 
ejecución era la de colgarlas atadas 
en los árboles, y, en ocasiones, boca 
abajo, colgadas de las piernas, para 
seccionarlas en dos. Los ancianos e 
inválidos fueron asesinados en sus 
camas y los niños degollados junto 
a sus madres. A muchos se los 
decapitaba, y se mostraba luego sus 
cabezas, a la manera macabra del 
Daesh. Los cadáveres de los 
hombres eran despellejados con el 
fin de obtener pantalones de 
montar destinados a los oficiales 
superiores. “La piel que proviene de 
hombres ―escribió Saint-Just en 
un informe― es de una 
consistencia y de una bondad 
superiores a la de las gamuzas. La 
de los sujetos femeninos es más 
flexible, pero presenta menos 
solidez”. Solo mencionamos 
algunas barbaridades cometidas en 
nombre de la Revolución y sus 
cacareados derechos humanos. “Las 
atrocidades que se han cometido 
ante mis ojos han afectado de tal 
manera mi corazón que no sentiré 
nunca la vida…”, confesó el general 
de brigada Danican. Algunos 
oficiales quisieron atenuar las 
medidas, pero se trataba de una 
orden de exterminio que 
comprometía la misión. Hacia fines 
del 94 Turreau se dirigía al gobierno 
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de París para informar que la 
Vendée “no es más que un montón 
de ruinas”.

"El presuntuoso movimiento de 
las luces y de la razón había 

desembocado en la violencia más 
inhumana y atroz, enemiga de 

toda disidencia"

En el año 1986 el historiador 
Reynald Secher, que entonces tenía 
30 años, publicó su tesis doctoral, 
contra viento y marea, y a pesar de 
los pesares. Faltaban tan solo tres 
años para los fastuosos festejos del 
bicentenario de la Revolución 
francesa, que encabezaría el 
presidente François Mitterrand. 
Secher no había podido ser 
disuadido por el círculo de 
Mitterrand, que gobernó entre 1981 
y 1995, que intentó sobornarlo, y 
que no debía permitir, bajo ningún 
concepto, que esa bomba estallara 
así nomás. El entorno académico, 
entre ellos algunos docentes que 
alentaron su trabajo, le había 
advertido que eso le costaría su 
carrera académica, tal como 
aconteció, ya que Secher debió 
renunciar a su puesto de profesor y 
no pudo aspirar nunca más a ocupar 
un puesto en la universidad, y su 
vida personal se volvió un infierno. 

Se le hizo saber que “el principio de 
la Revolución no podía ser 
mancillado”. Pero, gracias al coraje 
de este hombre, la historia que él 
desenterró del silenciamiento, se va 
conociendo más y más. El propio 
Secher sentía vergüenza de su 
condición de vandeano ―nació en 
Nantes―, ya que sobre su tierra 
pesaba la acusación de 
reaccionaria. Pero, cuando 
comenzó a investigar, se topó con 
una verdad enterrada, que expone 
el primer genocidio moderno, 
ordenado por la más alta instancia 
del poder revolucionario, 
iluminado y enloquecido, un hecho 
extremadamente traumático y 
vergonzante para la Francia 
republicana, que se regodea de su 
Revolución modélica, al precio, 
claro, del mito y la falsificación 
histórica. El presuntuoso 
movimiento de las luces y de la 
razón había desembocado en la 
violencia más inhumana y atroz, 
enemiga de toda disidencia. Las 
bases de la Francia moderna huelen 
a podrido, un hedor nauseabundo 
que se intenta ventilar, pero que 
penetra y corrompe 
inexorablemente uno de los 
grandes mitos de la modernidad. Y 
con total cinismo se prefiere hablar 
de los tiempos oscuros del 
medioevo. 



El cura de Oribe
Semanario “La Mañana” - 15 de Noviembre de 2023

Álvaro Fernández Texeira Nunes

32NACIÓNNº168

Hay personajes históricos que pese 
a la relevancia que tuvieron y el 
rastro imborrable de coraje y de luz 
que dejaron son poco conocidos. Es 
el caso de fray Domingo Ereño y 
Larrea, el “Cura de Oribe”. Domingo 
nació en Lemona, Vizcaya, el 6 de 
mayo de 1811. Estudió en Bilbao y en 
1827 profesó como carmelita. Tras la 
derrota de los carlistas en 1840 –en 
cuyas filas militó–, emigro a 
América. Llegó a Montevideo en 
abril 1842, junto a su hermana 
Carmen.

Fue teniente cura en las iglesias del 
Cordón y del Reducto y militó al 
batallón de vascos “Aguerridos” –
capitaneado por Ramón 
Artagaveytia–, que se unió al bando 
de Oribe al inicio de la Guerra 
Grande. Tras algunos 
encontronazos con las autoridades 
de la Defensa, fue trasladado a La 
Mauricia, capilla ubicada en la 
esquina de las actuales Asilo y 
Pernas. Allí bendijo, entre otros, el 
matrimonio de Leandro Gómez y 
Faustina Lenguas. Como La 
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Mauricia quedó chica, se construyó 
un nuevo templo dedicado a San 
Agustín.

El cura Ereño era todo un personaje: 
en 1847 mantuvo una fortísima 
discusión con Oribe. Durante más 
de un mes no se hablaron: ninguno 
quería ceder. Oribe tuvo que ir a 
pedirle perdón al cura, porque el 
vasco era incapaz de aflojar si 
estaba seguro de tener razón.

Fue el único sacerdote que 
permaneció en la línea de fuego 
durante toda la Guerra Grande, 
prestando día y noche apoyo 
humano y espiritual a los heridos, 
tanto en el frente de batalla como 
en los hospitales de sangre. A diario 
entraba a caballo en medio del 
tiroteo a salvar heridos. Más de una 
vez se le vio defender, rebenque en 
mano, la vida de enemigos heridos 
que los soldados, vengativos, 
querían rematar. Era un cura muy 
respetado por su testimonio 
cristiano y por su disposición al 
sacrificio.

El 18 de julio de 1853, mientras el 
pueblo festejaba la fecha patria en 
Plaza Constitución, la tropa de línea 
empezó a disparar a los batallones 
de Guardias Nacionales que solo 
contaban con municiones de salva. 
Intentaron defenderse cargando a 

bayoneta calada, pero fueron 
diezmados por los batallones de 
línea de los coroneles Solsona y De 
Palleja.

Apenas se enteró Ereño de estos 
sucesos, exhortó a sus feligreses a 
subir armados a las azoteas de Villa 
Restauración, mientras él, con una 
decena de hombres de confianza, 
subió al techo de San Agustín. 
Nunca le hubiera entregado el 
pueblo a Latorre si no le hubiera 
llegado la orden directa de hacerlo 
de parte del presidente Giró. Poco 
más tarde, subió al poder Venancio 
Flores y decretó el destierro de 
Ereño, que se fue a Entre Ríos. Años 
más tarde, Ereño se encargaría de la 
educación de Eduardo, el segundo 
hijo de Venancio Flores.

Urquiza recibió a Ereño con 
bombos y platillos. Hasta le 
permitió elegir la parroquia que él 
quisiera… Cuando el cura supo que 
Villaguay era un pueblo oprimido 
por el “Tigre de Montiel”, un tirano 
que ya había asesinado a un 
sacerdote y torturado a otro, quiso 
ir allí. Ereño domó al tigre, al punto 
de que este no quería dejarlo ir 
cuando su jefe, Urquiza, lo reclamó 
como párroco de Concepción del 
Uruguay.

Durante su estancia en los pagos de 
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Urquiza, Ereño prestó importantes 
servicios a la Patria. Fue de los 
primeros en enterarse de la 
invasión a Paysandú. Avisó al 
gobierno de los preparativos, pero 
no le dieron importancia hasta que 
fue muy tarde. A los defensores de 
Paysandú los ayudó cuanto pudo. 
Incluso les mandó las últimas balas. 
Tras el fusilamiento de Leandro 
Gómez y sus valientes, recibió en su 
casa a muchos sobrevivientes, y 
custodió con veneración los restos 
del hombre cuyo matrimonio había 
bendecido años atrás.

En marzo de 1865, cuando Urquiza 
estaba organizando el bautismo de 
su hija Flora Teresa, Ereño detectó 
una irregularidad: los padres de la 
niña eran solteros. Como no podía 
ser de otra manera, Ereño se negó a 
bautizar a Teresa hasta que Urquiza 
se casara. Urquiza obedeció y 
contrajo nupcias con Dolores Costa.

Para ese entonces, Ereño ya no 
sentía el mismo aprecio que al 
principio por Urquiza, debido a su 
traición a la causa federal y a los 
héroes de Paysandú. Tras la muerte 
del caudillo, el heroico cura vasco 
partió hacia Buenos Aires, donde 
murió en su ley, asistiendo 
espiritualmente a los enfermos de 
fiebre amarilla el 23 de marzo de 

1871. Sus restos descansan en la 
actual Iglesia de San Agustín, 
levantada donde él construyó la 
original.

¡Virgen de los Treinta y Tres, envía a 
nuestra Iglesia muchos sacerdotes 
santos y valientes como fray 
Domingo Ereño!



EL FIN DEL PARTIDO 
NACIONAL Y EL PANORAMA 

POLÍTICO EN URUGUAY

Tal el panorama político en nuestro 
país. Excepcionalmente, si algo bueno 
puede salir de él, será de Cabildo 
Abierto, en la encarnadura de un 

individuo acentuada y decididamente 
nacionalista -sólo allí tendría cabida-

El “escandaloso” gobierno de 
Lacalle Pou –tal como lo hemos 
denominado- profuso, justamente, 
de “escándalos” –“caso Astesiano”, 
“caso Marset”, “caso Albisu”, “caso 
Penadés”- marcará el final del 
Partido Nacional, así como el 
gobierno de Jorge Batlle marcó el 
del Partido Colorado. Estos dos 
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partidos fundacionales, que tanto 
daño han hecho al país, 
disgregándolo, enfrentándolo 
durante dos siglos, tienen 
decretada su sentencia de muerte.
El golpe final al Partido Nacional –y 
al gobierno de Lacalle Pou- lo dio la 
renuncia –en la noche de ayer- del 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
Francisco Bustillo, implicado en el 
“caso Marset”. A la par, es posible 
que renuncien otros ministros y 
dirigentes involucrados en el 
mismo. Recordemos que este affaire
implicó que el gobierno otorgara un 
pasaporte uruguayo a un 
narcotraficante requerido 
internacionalmente, gracias al cual 
pudo fugarse de Dubái.
¿Qué queda ahora en la 
partidocracia oriental? Dos grandes 
facciones: el Frente Amplio 
marxista, y Cabildo Abierto.
El Frente marxista profesa una 
ideología perversa, macabra, 
basada en la mentira, el odio, la 
envidia y la disolución de nuestra 
civilización occidental; Cabildo 
Abierto, cuyo Jefe es un General, 
profesa un difuso nacionalismo –en 
algunas de sus figuras, más 
marcado- entremezclado con 
liberalismo democrático.
Tal el panorama político en nuestro 
país, esquemáticamente 

presentado. Excepcionalmente, si 
algo bueno puede salir de él, será 
de Cabildo Abierto, en la 
encarnadura de un individuo 
acentuada y decididamente 
nacionalista -sólo allí tendría 
cabida-.
Rogamos a Dios y a Cristo Rey por la 
salud política de nuestra Banda 
Oriental, tan deteriorada por la 
partidocracia. Rogamos por la 
aparición de un Jefe, al cual, a última 
hora, siempre ha tenido que recurrirse 
para gobernar.

CABILDO ABIERTO ANTE LA 
ENCRUCIJADA
Tras el escandaloso gobierno de 
Lacalle Pou, el Partido Nacional 
tiene decretada su muerte, como le 
ocurrió al Partido Colorado tras el 
de Jorge Batlle. Se trata, pues, de 
dos cadáveres políticos, que incluso 
–en lo que concierne al Partido 
Nacional- han abandonado su 
ideario tradicional, prostituido en 
aras del progresismo. Por si fuera 
poco, los candidatos que 
presentarán, son a cada cual más 
lamentables y faltos de carisma: 
son, sencillamente, invotables.
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¿Qué actitud debería tomar Cabildo 
Abierto ante este escenario?

Creemos que Cabildo Abierto 
debería desligarse, clara y 
firmemente, del Partido Nacional 
y del Partido Colorado, haciéndose 
a un lado de la “coalición 
republicana”. Debería presentarse 
como una decidida tercera 
posición.
Y esto por dos razones, una 
negativa y otra positiva:

La negativa. Es tan escandaloso el 
gobierno de Lacalle Pou; han sido 
tan graves los incidentes ocurridos 
durante el mismo, tan públicos, tan 
notorios, tan burdos, tan grotescos, 
que YA MISMO la fruta sana 
debería separarse de la podrida.

En segundo lugar, la identificación 
con el progresismo de blancos y 
colorados no los diferencia del 
Frente Amplio marxista, y hay 
muchas personas reclamando que 
un grupo político se manifieste 
rotundamente antiprogresista. Si 
Cabildo Abierto sigue de la mano 
con los partidos fundacionales, el 

común de la gente no lo distingue 
en ese sentido.
La positiva. Cabildo Abierto, al 
desligarse de los partidos blanco y 
colorado –cadáveres políticos 
corruptos y progresistas- constituiría, 
patentemente, una tercera 
posición, inmune a esos males. Y 
presentaría, independientemente, 
una figura que sí tiene carisma, 
como la del General Guido Manini 
Ríos. Una figura que, por 
experiencia y formación, sabe 
mandar y hacerse responsable.

Finalmente, creemos que la actual 
crisis institucional demuestra que 
la postura del Senador Domenech –
y la que nosotros, privadamente, 
manejábamos- que, cuando el 
affaire Moreira, Cabildo Abierto 
debía abandonar la coalición, era la 
acertada. Si Cabildo, en esa 
instancia, se hubiese apartado de 
blancos y colorados podía, ya 
mismo, aprovecharse de las 
ventajas que mencionábamos.

En Cabildo Abierto, este es un 
momento decisivo.   



LA ENORME DEUDA 
DEL GOBIERNO
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Deseo aclarar antes que nada que 
cuando digo Gobierno me estoy 
refiriendo técnicamente al P. 
Ejecutivo porque esa es la manera 
que siempre se ha usado ese 
término en nuestro país y porque 
además esta es una nota 
periodística y no una clase de 
Derecho Constitucional. Hecha 
esta aclaración ingreso al tema.

El desastre de la propia naturaleza 
y ni que hablar del pésimo 
funcionamiento de la Fiscalía 
General es el enorme borrón que 
padece este Gobierno. No es el 
chismerío en torno de un 
guardaespaldas de cuarta ni 
tampoco toda la cloaca que rodea 
el caso de un ex senador oficialista 
ni la entrega quizás irregular o 
quizás no de un pasaporte a un 
uruguayo privado de libertad en el 
exterior y por lo que se dice, 
vinculado al narcotráfico, aunque 
de ahí a que sea una suerte de 
Morabito II tomándose un taxi en 
18 de Julio y Yi hay un océano de 
diferencia. No, el gran debe es la 
Fiscalía General y este sí, diría yo, 
que es un debe cuasi institucional 
dado el desmesurado poder que se
le ha otorgado a esa repartición 
estatal.

Veamos algunos de los horrores en 

Dr. César Eduardo Fontana
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este servicio descentralizado que 
es este organismo, porque eso es lo 
que es actualmente, lejos está de 
ser un Poder del Estado como 
quizás algunos piensan o quisieran 
1) Demoras sempiternas en 
investigar ciertos casos y apuro 
desmesurado en otros. De más está 
decir que los primeros circulan por 
la izquierda y los segundos no. 

2) Filtraciones incomprensibles (¿o 
no?) de noticias que solamente 
alguien ingenuo puede pretender 
que no salgan de sus locales y que 
raudamente son dados a conocer a 
la opinión pública no precisamente
por el vocero del organismo, que 
sería lo normal cuando 
correspondiere.

3) Investigaciones elefantiásicas 
como la Operación Océano o el 
conocido “caso del Cordón” en los 
cuales la montaña finalmente 
parió un ratón, o un ratoncito si 
prefieren no ser tan tajantes. 

4) Violencia casi física entre dos 
fiscales dentro de la propia oficina 
de la Fiscalía, algo insólito, más 
propio de una pelea entre dos 
barras bravas de fútbol en una 
cancha que algo en una oficina 

gubernamental vinculada a la 
Justicia. 

5) La extraña forma de cuidar ( o 
más bien de no hacerlo) su salud 
por parte del Sr. Fiscal General 
interino que ni siquiera solicitó 
licencia luego de una intervención 
quirúrgica vinculada al corazón. No 
digo más que esto porque no sé 
más, pero que es extraño no puede 
haber duda que lo es. Y en otro 
orden, ya más directamente 
vinculado a la relación entre el P. 
Ejecutivo y ese servicio 
descentralizado que depende él, 1) 
no haber modificado , no digo ya 
derogado, sino simplemente 
modificado alguno de los aspectos 
más irritantes del proceso penal, 
como por ejemplo, el llamado 
proceso abreviado y algunos otros 
que son un tanto más técnicos, y de 
la misma manera 2) haber 
mantenido las famosas 
“Instrucciones” a la forma de actuar 
de los fiscales que fueron tan del 
agrado del exfiscal Díaz.

En todas estas cosas- y la lista no es 
taxativa- hay una enorme omisión 
del P. Ejecutivo, cuya cabeza todos 
sabemos de quién es, no es 
novedad alguna, basta con haber 
leído algo en el bachillerato, esto 
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es, en Enseñanza Secundaria. Y que 
no se venga con el falso argumento 
de que no están las mayorías en el 
Parlamento como para designar un 
fiscal efectivo en sustitución del 
actual fiscal interino. No 
mezclemos ni confundamos las 
cosas desde que no se trata de lo 
mismo, son dos asuntos diferentes 
vinculados al mismo organismo.

Y el P. Ejecutivo tenía y sigue 
teniendo por supuesto las 
facultades suficientes para no 
quedar en flagrante omisión. El 
artículo 197 de la Constitución le 
permite hacer las observaciones 
que crea pertinente a los Directores 
Generales de un servicio 
descentralizado bastando para ello 
que dicha gestión se la considere 
INCONVENIENTE e incluso 
disponer la suspensión de un acto 
observado, si de eso se tratare. 
Obsérvese que no se habla 
solamente de algún acto, sino de 
GESTIÓN, que es un concepto 
mucho más abarcatorio que un 
asunto en concreto. Por tanto, si no 
se ha hecho- y que yo sepa no- ni 
siquiera una mínima observación 
es porque no se ha querido hacer. 
Punto.

No busquemos recovecos. 
Consecuentemente el P. Ejecutivo 
sigue estando en grave omisión. 
¿Por qué? Ah, esa pregunta creo 
que ni Sherlock Holmes podría 
contestarla.

Que cada uno crea lo que mejor le 
parezca.
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A través de este prestigioso medio saludamos a todos nuestros Socios y
aprovechamos para ponerlos al tanto sobre las novedades de la
Cooperativa de los Oficiales de las FF.AA.:

En base a lo establecido en los Estatutos, la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Oficiales de las
Fuerzas Armadas, ha decidido aumentar los vínculos con la familia militar, apoyando a partir de ahora
a:
* Profesionales Universitarios sin jerarquía de Oficial que tengan o hayan tenido relación con las
FF.AA.
* Sub Oficiales de las Fuerzas Armadas, en situación de actividad con derecho a retiro o retirados y sus
pensionistas
* Familiares de Socios hasta el segundo grado de consaguineidad
Este hecho es un paso significativo para la historia de nuestra cooperativa siempre con la intención de
aumentar el vínculo con la familia militar.
Sabemos que los tiempos que corren traen aparejados muchos problemas y por este motivo hemos
decidido ampliar el espectro de personas a quién brindarles nuestro apoyo.
Deseamos darles la bienvenida y asegurarles que tendrán en ésta la sensibilidad para poder entender de
forma personalizada a cada uno de ustedes.

Líneas de préstamos:

En Moneda Nacional:
* Hasta 7 cuotas 20 % (con Fondo Social)
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 7 cuotas de $ 1.541.00
* De 8 a 24 cuotas 26,5 % (con Fondo Social)
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 24 cuotas de $ 552.94
* Extraordinaria hasta 48 cuotas 27,5 % (con Fondo Social)
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 48 cuotas de $ 367.11
* Plazo Fijo 34 % + Fondo Social (1,62 %)
* Promocional - Hasta $ 50.000, a 30 días, sin intereses
Para Terceros:
* Hasta 7 cuotas 32 % Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $ 20.000 paga 7 cuotas de $ 3.207.00
* De 8 a 24 cuotas 33 % Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $ 20.000 paga 24 cuotas de $ 1.195.00
* De 25 a 36 cuotas 34 % Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $ 20.000 paga 36 cuotas de $ 956.42
* En UI hasta 48 cuotas 13.50 % Sin Fondo Social
Ejemplo: Por $20.000 (en UI) paga 48 cuotas de 101,48 UI
NOTA: A los Terceros se le cobrará un monto mensual por concepto de Gastos Administrativos
(equivalente al 50% de la Cuota Social) mientras tengan préstamos vigentes.
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En Unidades Indexadas:
* En U.I. hasta 24 cuotas 9.50%
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 24 cuotas de UI 83,18 (Atención: Las cuotas son en Unidades Indexadas)
* En U.I. de 25 a 72 cuotas 10.50%
Ejemplo: Por $ 10.000 paga 72 cuotas de UI 35,60 (Atención: Las cuotas son en Unidades Indexadas)
* Préstamo cadetes - Hasta $ 50.000 en U.I. hasta 25 cuotas, sin intereses
* Préstamo en U.I. hasta el equivalente a U$ 2.000 a 60 días sin intereses, luego se pasa a amortizable
hasta en 72 cuotas (préstamo sin fondo social, para Socios sin operaciones en los últimos 12 meses y un
único préstamo por Socio.)
* Plazo Fijo por Misión en UI 10,5 % + Fondo Social (1,33 %) a 360 días
* Préstamo para auto nuevo o usado, por ej.: U$ 10.000 (en UI) en 72 cuotas de $6.980. Automotora
KoruCar.
* Línea Vacaciones UI – Hasta $50.000 en 12 cuotas.
* Préstamo Preferencial para Socios que hace más de 6 meses no operan – Hasta $500.000 en 48
cuotas (TAE 8%)

Beneficios:
➢ Creación de un Fondo Social que procederá a cancelar el saldo adeudado por el socio en caso de
fallecimiento del mismo. -
➢ Convenios educativos con la Universidad de la Empresa, Edu School, ORT y la Universidad Católica
➢ Pago de las cuotas en cualquier local de Abitab de todo el país sin costo
➢ Asesoramiento notarial y jurídico gratuito
➢ Convenio Vigilia: C.A.O.F.A. brindará a cada Socio 40 horas (5 jornadas de 8 horas cada una) de
asistencia gratuita al año. El uso será exclusivo del Socio, en Sanatorio. A familiares directos se les harán
descuentos en los diferentes servicios que presta Vigilia.
➢ Convenio con Macromercado – Obtenga la tarjeta Macropass. Comuníquese con CAOFA.
➢ Convenio Cofa’s – Préstamos para compra exclusiva en Cofa’s a precio de contado (hasta 10% de
descuento) y financiando hasta en 36 meses con tasa preferencial.
➢ Convenio con Colegio y Liceo Elbio Fernández – Descuento de 15% en el costo de la anualidad por pago
contado.
➢ Convenio con Ópticas Landinelli y Da Vinci.
➢ Convenio Audical – 15% de descuento para Socios y familiares directos.

Visite nuestra nueva página.
Recordamos que pueden conocer estas y otras novedades
a través de nuestra página web: www.caofa.com.uy
caofa@vera.com.uy - Ejido 1407 – Tel. 2902-30-15 -
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Sea patriota,
difunda “Nación”
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